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30812 RESOLUCfDN de 14 de octubP"l!l de 1983, del ln8
titul?- Nacional de A.9tstencia 'Y Promoclón del Es
tudiante, por la que se resuelve el expediente ~a"·
cionador incoado a dofl.a MarÚJ JaBÍ Gareia Nleto.

limo Sr: Vlsto el expediente que por la sección de Verifica
ción y Cuntrol del Instituto Nacional de Asistencia y Promo~
cion del Sstudiante UNAPEJ ha sido instruido a doña Maria
.Jo~e (.;.arCl!:l. Nieto, estudiante de primero de Derecho en la Uni
versidad de Córdoba, y con domicilio familiar en la calle Ba
ba:iflnes .¡ de la Rambla {Córdoba}; .

Resultando que doi"Ja Maria José Garcfa Nieto solicitó ayUda
aL estudio p<.lra cursar primero de Derecho en la Universidad
de Córdoba durante el curso lICadémtco 1981-82, declarando co
mo r~nta familitar neta la cantidad de quinientas cu.arenta mil
(.340000l oesetas anuales;

Resultando que con fecha 1-4 de Julio de 1982 se solicitaron
informes reservados de comprobaCión de bienes e ingresos. de
Cllva in!'ormación se deduce que la unidad familiar en la que
estli integrada la solicitante de la' aYuda al estudio que nos
ocupa, eo; propietari~ de los siguientes bienes:

1.0 Dos hectáreas de tierra plantada de viña.
2.° Un ínmueble en ,la calle Cruz. Verde, compuesto de dOI

pisos de 9:~,.4 metros cuadrados c.ada uno. almacén y sótano.
3.° Casa donde habitan en la primera planta.. en 1& calle

Rabadanes y comercio de comestibles en la pla.nta baja de dicho
inmuebLe.

4° Dos automÓViles: Un ..Land Rover-, matrtcula Co-m3-B
y un ~Chrysler_, matricula CO-7140.

5.° Actividad de constructor de obras el cabeza de familla.
con síete empleados a su cargo.

6.° Un negocío de bar-discoteca, sita en la calle Carreru,
denominada ~Murgis_. ubicada en el sótano y salón comercial d"
250 metros cuadrados.

A dichos bienes se les atribuyen una valora.c:ión de diez mi
llones (10.000.000) de pesetas, cantidad mínima de BU pusst& en
venta;

Resultando que en 19 de octubre de 1982 se le notifl~ el
plit:;go de cargos por el que se le imputaba ocultación de m
gr~sos. puesto que la renta familiar neta anual declarada en la

. í'ólicitud dé la ayuda al estudio. producido por los biene. que
poseen, refleja unos ingresos medidos mensualea de cuarenta y
cinco mil {45.000) pesetas, que no responden al rendimiento
medio estimado como normal;

Resultando qUe, en el escrito de alegaciones, se demuestra
que no son prOPietarios del camión,_ marca _Ebro-. CQ-7183-B.
ni del ciclomotor o motocicleta ..Oucati_, que se le atribuían.
asi como que la superficie de las viviendas de que son propie
tarios en la calle Cruz Verde es de 93.44 metros cuadrados.
cada una de ellas. lo cual no tiene una trascendental releviiOcia
ni influye decisivamente en la consideración cuantitativa del
volumen general del patrimonio faromar detectado;

Resultando que, por la actividad _del cabeza de familia como
constructor con siete empleados a su cargo, se declararon a
Hacie'1da unos beneficios de treinta y tres mil (33.000) pesetu
de rendimientos netos anuales; por la actividad del comeI"(::io
de cor:nes!lbles &e declararon unos beneficios' de setenta '1 cua
tro mil cIen (74.100) pesetas de rendimientos netos anual68~ y
por el bar-discoteca. unos benef1cios de sesenta y cinco mil
{65.0001 pesetas anuales, la suma de cuyos ingresos divi<iidoa
entre doce mensualidades resultan unos ingresos netos meo
cual~s de catorce mil trescientas cuarenta y tres U4.343} pese_
t.as, mgresos que !te consideran verdaderamente increíbles. por
lnconse~uentes con las actividades desarrolladas y el capital
necesanamente aportado para la explotación d.e las mismas.

Resultando que, en el contenido de las alegacionea hechas
a la pro~uesta de resolución elevada por el 98i'i.or lntructor.
~e pretende val?rar el patrimonio familiar par las cuantias que
fIguran en escrItura de compraventa o liquidas imponibles con
que figuran en Hacienda. todo lo cual tiene muy poco que ver
con la valoración real de los mismos;

Resultando que ni la declaración del Impuesto sobre la Renta
ni la estimación objetiva singular pueden ser tomadas como
ba~ .o j ustific~ció!1 de la supuesta veracidad de los ingresos
familiares, y SI dIChos datos son solicitados & los estuJian·
tes que aspiran a la obtención de ayudas al estudio lo son a
modo ~rientatlvo Y. como aportación complementaria a las
0geraClones de venflcaclón que son realizadas para conocer la
veracidad de la renta familiar declarada

Vistos la Ley de Procedimiento Ad~1ni~trat1vo de 17 de
julio de 19S8 (~BoleUn Oficial del Estado,. de 18), el De
creto de B de septiembre de 19M, sobre reglamento 'de disci·
plina academica (~BoleUn Oficial del Estado- de 12 de octubre);
Orden minísterial de 31 de marzo de 1981 (~BoleUn Oficial del
Estado" de 10 de abriD. por el que se hace público el régim"n ge
neral de a~u~aa al estudio·en ed';1cación universitaria para el
curso academlco 1981-82; Orden mInisterial de 2Q de diciembre
de 1980, por la qUd se hace público el régimen general de ayu~
d~s al estudio en el nivel no universitario para. el curso acadé
mlCO 1981·82 (~Boletín Oficial. del Estado,,- del 30)' Orden minis·
teri~1 de 15 de julio de 1964 (~Boletin Oficial del Estado,. de 19 de
septiembre), ~o?rl!l t.ramitación posterior al otorgamiento je be·
casó qrden mlfilsten8il de :M de marzo de 1958 (~Boletin Oficial
dr'] Estado_ de 3 de abril). sobre sanciones a peticionarios de
hl"'(JIS por inexactitudes que cometan;

Considerando que el citado ex~ente iDCO&do a dalia María
José Garcia Nieto reúne las condicionel , requisitos estable..
cidos en el articulo 3'7-l.G de la Orden minlsterial de 31 de marzo
de 1981, el cual dilpone: -Loa alumn08 becat10l perdemn. en
cualquier momento. los beneficios concedidos, previa apertura
del oportuno expediente, en loa alguien_tes supuestos:

Primero,-Haber falseadQ la.a declaracione8 formuladu en
la" solicitud de ayuda a consignado dato. o diligencias que
induzcan a érror a los Jurados de Sección o no cumplir 101
requisitos señalados en el artículo 30 de 1& preaenUli Orden mi
nisterial ..."i

Considerando que pese a las incre1bles declaraciones de
beneOcios que se fonnulan en el escrito de alegaclones,. se
silencian los presumiblemente obtenidos de los dos pisoa-viV1en
das sitos en la calle Cruz Verde, así como los localescomerci&
les que poseen y los netos obtenidos de las dos hectAreu de
viñedos cuyos ingresos bruto. en la campd.a 1981-82 - fueron
de ciento siete mil seiscientas cuarenta "1 siete' Cl07.647) pese
tas. según consta en el expediente, y que, sorprendentemente,
esa sola partida supera, en más del 100 por 100 a todu las·
demás actividades familiares. consideradas individualmente;

Considerando que, contrastados los datOl obtenidos de l.
investigación practicada con el contenido de las alegac.iones
aportadoS-, no se aprécian, en lot fundamentos de ésta, hechoa
probados o clrcuntancia.s que modifiquen decisivamente la real
situación económica familfar. conocida & través de las aetua
clones practicadas, por lo que se detecta una ocultación ~
ingresos familiares que vulneran el e8¡piritu de la convocatoria
de ayudas al estudio;

Considerando que las citadas discrepancia¡ son motivo para
inhabilitar""""' al mencionado estudiante para set' becario en lo
sucesivo. según lo dispuesto en el artículo ¡,- de la Orden
ministerial de :M de marzo de 1'9518.

Esta Presidencia, en uso de 1&8 atribuciones que le confiere
la Orden ministerial de 31 de ma.rz:o de 1981 (.. Boletin Oficial
del Estado_ de 10 de abril). ha acordado imponer a dada Marla
José Garcta Nieto. estudiante de primero de Derecho en la Uni·
versidad de Córdoba, las siguientes sanciones:

Primaro.-Pérdid& de la ayuda al estudio concedida pará ~l
curso académico 1981~ con obligación de reintegrar la can
tidad percibida por la misma. ochenta nül (BOJ)OO) pesetas,
mediante el ingreso en la cuenta corriente número 428 del
Banco de España, Madrid, &bierta a nombre del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Es(udiante UNAPEJ.

Segundo.-InhabUitar a la referida estudiante para poder
disfrutar de cu_alquier tipo de ayUda al estudio, convocada por
cualquier Organiemo públ1co, en lo sucesivo. Debiendo ser ano
tada la presente inhabilitación en· el expediente académico per-'
sonal de la misma. .

Tercero.-Por la Universidad en .la que cursO estudios du
rante el curso 1981-62, acogiéndose a su condición de becarla,
podrá. serIe exigido el pago de los derechos de matrícula ordina
ria y el importe de las exenciones que hubiera disfrutado.

Cuarto.-Que la sanción sea publicada en el _Boletfn Otielal
del Estado- y en el ~Boletfn Oficial del Ministerio de Educación
y Cienci... de confbnnidad con 10' dispuesto en el Utulo vtII,
párrafo 3.-. de la Orden ministerial de 16 de JuliO de 1964 (..Bo
leUn Oficia1"del Estado" de 19 de septien:bre-)'.

Las precedentes sanciones le son impuestas con independen~
ela de cualesquiera otras en las que hubiera podido incurrir
cuya sancióJl corresponda a otras competencias. .

Se deberé justificar el ingreso del importe ,a reintegra.r. me
diante la remisión a la sección de Verificación y Control del
INAPE (calle Torrelaguna. 56. Madrld-27) l en el improrrogable
¡plazo de quince días~ contados & partir 001 siguiente al recibo
de la pre98'nte resoluct6n. del oportuno JustificaRte del Inismo.
advirtiéndole que una vez tranaeurrido dicho plazo le sen.
exigido el pago por via de apremio.

Contra la presente resolución, que no ,e.gO\a la via adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el exce
lentisimo sei\or Ministro del Departamento (Se"icio de Recur
sos, calle Argumós&, 43, Madrid) én el plazo de quince días,
debiendo justificar para ello el preceptivo ingreso al lNAPE.

Lo que notifico a V. l. a los erectos oportunos.
Madrid. 14 de octubre de 11983.-EI Presidente. José M_ia

Sas Adam.

Ilmo. Sr. SE'cretario general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoción del Estudiante.

30813 RESOLUCION de 14 de octubre de 1983, ael 171$.
tituto Nacional de As¿stencia y Promoción del Es
tudianÚ!. por kI que se resuelve el expediente ,an
donador mcoado a dolla Ruth Rodriguez M esa.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a dada- Ruth Rodrí
gu.ez Mesa, estUdiante· de 1.0 de BUP, en el Colegio salesiano
~SaA Isidoro-. de I:.a Orotava. y OQD. domicilio famil1ar _ 1&
calle BIas Pérez. número 22. de Los Realejo. íTenerifeJ i

Resultando que dofta Ruth Rodríguez Mes. 8Olict.O ayuda
al estudio para cursar 1.° de BUP. en el Colegio salesiano ~SaD
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Ialdoro-. de La Orotava, durante el curso académioo 1982-83.
cieclarand'o como renta familiar neta la clUlUdaa de 650.000 pe.
leLas anuales;

Resultando que, contratados la declaración del Impuesto '80.
bre- la Renta de Personas F1sicas con la declaraciOn de ingresos
en la solicitud de' ayuda al estudio, existe una diferencia noto·
ria entre los ingresos declarados. siendo 850.000 pesetas en la

'lOlicltud de ayuda al l;!studio, y 2.187.880 pesetas en la declara
ción del I. R. T. P.;

Reualta.ndo que en 31 de enero de 1983 se le noWlcó el
pUego de cargos por el que se le imputa oltult.aci6n de ingresos
en la solicitud de ayuda al estudio;

Resultando que, transcurrido el plazo legal para contestar
aJ pliego de cargos. fijados por el articulo 137, 3.°, de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, no ha hecho uso de la
facultad que la citada Ley le confiere eñ orde:r;t a su defensa;

Vistos la Ley de PrOCedimiento AdministraUvo de 17 de tullo
de 1958 (.BoleUn OficiaJ del Estado.. del 18) ; el Decre
to de 8 de septiembre de 1954 (.Boletin Ofidal l;iel Estado. de
12 de octubre) sobre Reglamento de Disciplina Académica;
Orden ministerial de 20 de octubre de 1181 (.BoleUn Oficial del
Estado.. del 28) por el que se regula el régimen general de
ayudas al estudio en los niveles DO universitarios para, eJ curso
académico 1982-1983; Orden ministeriaJ. de 21 de rnar:r:o de 1982
(.Bolertn Ofiotal del Estado. de 30 de abriD por el que se
convocan ayudas de .libros y otro material didáctico en los
niveles de e:nsefia.nza no universitaria: Resolución de 24 de
noviembre de 1981 ( ..Boletín OficiaJ del Estado.. de 10 de
diciembre) de INAPE, por el que se dictan normas com
plementarias relativas a la convocatoria general de ayudas al
e&tudio, aprobadas por Orden ministerial de 20 de octubre de
11M11 para el curso académito 1982-83: Orden ministerial de 9 de
diciembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado,. del 28)
por el, que se regula el régimen general de ayudas al estudio
en educación uniYenlit.aria pal"a el curso académico 1982-83;
Orden ministerial de 16 de junio de 1964 (·Boletln Ofi·
ciaJ del E8t&do~ de 19 de septiembre) sobre t.ramitación pos
terior al otorgamiento de becas; Orden ministerial de 24 de
marzo de 1958 (",Boletín Oficial del Estado. de 3 de abril) sobre
sanciones a peticionarios de Decail por las inexactitudes que
cometan;

Considerando que el citado expediente incoado a dofla Ruth
Rodriguez Mesa reúne las oondiciones y requmitos establecidos
en el articulo 315, ..... de la Orden ministerial de 20 de octubre
de 1881 (·Boletín Oficial del Estado,. del 26), el cual dispone:
..Loe elUl'mlOS becarios perderán. en cualquier momento, 108
beneficios concedidos, previa la apertura ~ pportuno expe
diente, en los siguien1le8 supuestos:

Primero.-Haber falseado las declaraciones formuladas en la
solicitud de ayuda o consignado datos o dilige leías qu.e induzcl'n
a error a los Jurados de Selección o no cumplir los requisitos
señalados en el articulo 30 de la preseñte Orden ministerial ...•.

Considerando que, al no haber hecho ninguna alegación en
su defensa contra el pliego de cargos y haber dejado transcurrir
el plazo legal, acepta los hechos tal y como se le fonnularon en
el citado pliego de cargos. por lo que se ha producido una ocul
tación de ingresos familiares en .,el impreso de solicitud. que
vulnera el espiritu de la convocatoria de ayudas al estudio;

Considerando Que las citadas discrepancias son motivo para
inhabilitar al mencionado estudiante para ser becario en lo su
cesivo. según lo dispuesto en el articulo 1.0 de la Orden minis
terial de 24 de marzo de 1958,

Esta Presidencia ha acordado en uso de las atribuciones que
le confiere la Orden ministeriaÍ' de 20 de octubre de 1981' (.Bo
letin Oficial del Estado.. de 28), lo siguiente:

_ Primero,-Pérdida de la ayuda concedida en el curso aca
démico 1982-83.
. Segundo.-Inhabilitación parft_ poder disfrutar de cualquier

tipo de [yuda al estudiO convocada por cualquier Organismo pú
blico en lo sucesivo. Debiendo ser anotada la. presente inhabi-·
litación en el Expediente académico personal do la miSMa.

Tercero.-Por el Centro en que cursó estudios durante el
cursq 1982-83. acogiéndose a ilU condición de becBria.. podré. serIe
exigido el pago de 105 derechos de matrícu:a ordinaria y el
importe de las exenciones que hubiera disfrutado.

Cuarto.-Que dicha sanción sea publicada en el ..Boletfn
Oficial del Estado~ y en el del Ministerio de Educación y Ciencia,
de conformidad con 10 dispuesto en el Utulo VIII, Párrafo 3.°, de
la Orden ministerial de 16 de juBo de 1964 (.Boletín Oficial del
Estado~ de 19 de septiembre).

La.! precedentes sanciones le son impuestas ca!' independen
cia de cuaJesquiera otras en. las que hubiere podido incurrir y
cuya sanciÓn corresponda a. otras competencia~.

Contra la presente resolución, qUe no agota la vfa adminis
trativa, se podrá interponer recurso de aluda ante el 8:zcelen
tfsimo Bei'Jor Ministro del Departamento (Sprviclo de Recursos.
calle Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de quince dfa!.

Lo que notifico a V. 1. 8. los efectos oportunos.
Madrid, 14 de octubre de t9'B3-El Presidente, José María

Bas Adam.

IlDlo. Sr. ~cretario general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoción del Estudia.nte.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

30814 RESOLUC/ON d. 2d de septie..bre de 198" de
la Dirección General de Trabajo. pOr lo que .~e
homologa con sI número 1,2tl1 la llave contra aeo·
d(lda marCa chafar.. "ef.<?r"lIci,a Q04, de abertura
de boca 28 miltmetroB. fabrj,cQ.{ú¡ y presentad{¡ pe)r
la Empresa .IBofor. S. A .• , de Figueras (Gerona)

Instruido en esta Dirección General de 1rabajo exp'?,J entl'
de homologación de 1& llave conUa acodada marca .Is,;;or",
referencia 904. de abertura de boca 26 milimetros, ecn arreg'o
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de ·los medios de protección personal de 105 trabd
jadores, se ha dictado resolución, en c.uya parte dispO'i'¡¡\·a
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave oontra acodada marca .1<;'Jfor~.
referencia 904, de abertura de bo<:a 26 milímetros, fabrkada
y presentada por la Empresa ..bofor, S. A .•. con domicilio en
Figueras <Gerona), carretera nacional Il, kilómetro 759,2, zon:'1
de San Pablo de la Calzada, apartado 12!5. como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-<:ada llave contra acodada de dkhas marca refe
rencia y medida, llevará en sitio visible un sello infl1teral)le, y
que no afecte a sus CO'lldiciones técnicas, y de no ser ciJo po.,ible
un sello adhesivo, con las adecuarlas condiciones de ct>ns:c;tp.ncia
y permanencia, con la' siguiente inscripción: .M. T.-H!mol
1.261 - 26-~83 1.000 V••

Lo que se hace públ1co para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el artlculo 4.· de la Orden ci
tada. sobre homologación de los medios de protección personal
de los traba'ladores, V nOMlla técnica reglamentaria MT-26 de
.aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajos eléctricos en insta~e.ciones de baja tensión.,
aprobada por resolución de ao de sePtiembre de 1981.

Madrid. 26 de geptiembre de l~.-El DiI"ectClr general, Fran
cisco José Garcia Zapata.

30815 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983. de
la Dirección Gene.-al de Traba;o. por la que se
homologa con el número 1."2 la lJave contra
acodada marca .1sofor•• referencia 904. de aber
tura de boca 28 mil/metros, fa.bricada y presen
tada por la Empresa .180for, .,. A .•• de Figuera!
CGerorl4J.

Instruido en esta Di:recclón General de Trabato expe.iienftl·
d~ homologación de la llave cOntra acodada.. marca .. Isofor.. ,
referencia 904, de abertura de boca 28 milfmetros, con arreglo
a lo prevenido en la Orc.en de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medioe de proteoción personal de los traba
Jadores, se ha dictado re-solución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Prtmero.-Homologar la llave contra acordada marca .Jsofor~.

referencia 004. de abertura de boca 28 mllimetros, fa.bricada
y presentada por la Empresa- ..Isofor, S. A.,., con domicilio en
Figueras (Gerona). os.rretera nacional 11, kilómetro 759,2. zona
de San Pablo de la Calzada, apartado 125. como herramienta
manuel dotada de aislamiento de segudidad para ser utilizada
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Ca.de. llave contra acodada de dichas marca. refe
rencia y medida llevarA en sitio visible un sello inalteral)le y
que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser elh po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sist.encia y permanencia, con la siguientes iIIl'Scripdón: ..M. T.
Horno!. 1.262 - 26-9-83.1.000 V•.

Lo que se hace público para genet'61 conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden c!t!\da,
sobre homologación de los medi06 dE! protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de -Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-o apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 2( dE' septiembre de 1983.-El Director genrra~

Francisco José Garcla Zapata.

30816 RE80LUCTON dp !6 de septiembre de 1983, de
la Dirección General de Truba;o, por la que se
homologa con el número 1.260 la llave contra aco-
dadC'. marca .¡sofor.. , refer3'tCw 904, de abertura
de boca 25 miltmetros, fabricada y presentada por
la Empn!'sa ../sofor, S. A .•• de Figueras (Gerona).

. InstruIdo en esta f'ireoción GeneraJ de Trabajo, €xpedi~nte
de homologación de la llave contra acodada marca .ls)for~,
referencia 904, de abertura de boca 25 milímetros, con arreglo


